
CONSTACIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informado que la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, informó al despacho sobre el acatamiento 

de la orden de registro de la medida cautelar de inscripción de la demanda.    

 

Manizales, Caldas treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).  

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, Caldas veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Demanda:   VERBAL  

Demandante:    LUZ MARINA PARRA ZAPATA 

Demandada: CONSTRUCTORA EL RUÍZ.  

Radicado:            17001-31-03-003-2021-00076-00 

Sustanciación   No. 140 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega y pone en conocimiento las 

respuestas allegadas por la Oficina de Instrumentos Públicos de Manizales, visibles en 

los archivos 19 y 20 del cuaderno principal del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el  

Estado No. 024 del 23 de febrero de 2022 
 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


